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1. Disposiciones generales

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

DISPONGO:

Articulo 1.0 Uno. Se autoriza la transformación de los Seminarios
de Estudios Sociales <:<Hennilío Alcalde del Río», de Torrelavega, y
«Cardenal He~era On3», de Santander, en Escuela Universitaria de
Graduados .Soclales, con sede en Torrelavega y adscrita a la Universidad
de Cantabna.

P~decidos errores en la inserción del citado Canje de Notas,
pubhcado en el «Boletín Oficial del Estado» número 177 de fecha 26 de
julio de 1989, páginas 23872 y 23873, se transcriben a c~ntinuación las
oportunas rectificaciones:

~ .la Nota Verbal española en el punto A) (segunda línea), ha de
s~tU!rse la coma después de PakistálJ. por un guión. Asimismo, ha de
sUstttUIrse la c?ma después de cuatro puntos intermedios por un guión,
quedando la CItada segunda línea del punto A) de la siguiente manera:

Puntos de Pakistán-cuatro puntos intermedios-Madrid-Nueva York.
Igual corrección ha introducirse en la Nota Verbal pakistaní.

I?n.1a Nota Verbal española en el punto B) (tercera línea), ha de
sustItUtrse la coma depués de Karachi por un guión, quedando la citada
tercera línea del punto B) de la siguiente forma:

Puntos en. ~spaña-~chi-ci~co puntos más allá, a elegir libremente.
Igual correCClOn ha de mtroducIrse en la Nota Verbal pakistaní.

Dos. La Escuela Universitaria de Graduados Sociales, adscrita de
Torrelavega, se regirá por lo dispuesto en la Ley 11/1983, de 25 de
agosto; Decreto 2293/1973, de 17 de agosto; Real Decreto 1524/1986, de
13 de junio, y por el Convenio de coh¡boración académica celebrado con
la Universidad de Cantabria.

Tres. En ningún caso el Reglamento que contenga las normas de
organización y funcionamiento propias del Centro podrá oponerse a la
normativa citada en el párrafo anterior.

Art. 2.° Uno. Se integra en la Universidad de Cantabria la
Escuela Universitaria de Enfermeria «Casa de Salud Valdecilla», de
Santander, de acuerdo con lo que se dispone en el Convenio suscrito al
respecto entre el INSALUD y la Universidad citada.

Dos. La inte~ción de la Escuela de Enfermería a que se refiere el
número anterior, Implica su sometimiento a las nOrmas a que se refiere
el artículo 6.° de la Ley 11/1983. de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, y normas dictadas en su desarrollo.

Art.. 3.0 Uno. Se crean en la Universidad de Castilla-La Mancha
una Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales en Albacete; una
Escuela Universitaria de Informática en Ciudad Real, implantándose la
especialidad de Industrias Agrarias en la Escuela Universitaria de
Ingeniería Técnica A$fÍcola de la misma capital; una Escuela Universita
tia de Trabajo Social en Cuenca; una Escuela Universitaria de Enferme
ría y Fisioterapia en Toledo; quedando autorizadas para organizar las
enseñanzas conducentes a la obtención de los títulos de Licenciado en
Ciencias Económicas y Empresariales, Diplomdo en Informática, Inge
niero Técnico Agrícola en la especialidad de Industrias Agrarias,
Diplomado en Trabajo Social y en Enfermería y Fisioterapia, respectiva
mente.

Dos. Se crea en la Universidad dc Castilla-La Mancha una Escuela
Unive¡;sitaria de Graduados Sociales, con sede en Albacete, por transfor
mación del Seminario de Estudios Sociales, y se la autoriza para
organizar las enseñanzas conducentes al título de Graduado Social
Diplomado.

Tres. Se autoriza la adscripción a la Universidad de Castilla-La
Mancha de una Escuela Universitaria de Graduados Sociales, con sede
en Ciudad Real.

I...a citada Escuela Universitaria, cuya titularidad ostenta la Dipu
tación Provincial de Ciudad Real. se regirá por las normas señaladas en
el artículo LO. apartados dos y tres, de acuerdo con el Convenio de
colaboración académica celebrado con la Universidad de Castilla-La
Mancha.

Cuatro. Se integra en la Universidad de Castilla-La Mancha el
Colegio Universitario y la Escuela Universitaria de Enfermería de
Cuenca. de acuerdo con lo que se dispone en los Convenios suscritos al
respecto entre las Entidades titulares de dichos Centros y la Universidad
citada.
. ~ integració~ d~ los Centros a que se refiere el párrafo anterior,
Implica su sometImiento a las normas a que se refiere el artículo 2.°,
apartado dos. •

Art. 4.0 Se crea en la Universidad de las Islas Baleares una Escuela
Univ~itaria de I':Igenierta Técnica de Telecomunicación, y se la
autonza para orpmzar las enseñanzas conducentes a la obtención del
títu~o de Ingemer? Técnico de Telecomunicación, en especialidad
debidamente autonzada.

Art. 5.° Se autoriza la implantación de las especialidades de
Educación Especial y de Educación Física en la Escuela Universitaria de
Profesorado de Educación General Básica, integrada en la Universidad
de León.

Art. 6.° Se autoriza la implantación de las especialidades de
Filología Inglesa y Francesa en la Facultad de Filosofia y Letras de la
Universidad Autónoma de Madrid. .

Art. 7.° Uno. Se autoriza la implantación de la especialidad de
Educación Especial en la Escuela Universitaria de Profesorado de
Educación General Básica de Murcia.

Dos. Se autoriza la transformación del Seminario de Estudios
Sociales de Cartagena, en Escuela Universitaria de Graduados Sociales
adscrita a la Universidad de Murcia.

Dicha Escuela se regirá por las normas señaladas en el artículo 1.0,
apartados dos y tres, siendo el Convenio de colaboración académica el
celebrado con la Universidad de Murcia.

Art. 8.° Uno. Se crea en la Universidad de Salamanca una
Facultad de Ciencias ~onómicas y Empresariales, que organizará las
ensenanzas corresPQndIentes al segundo ciclo en la Sección de Empresa
riales, y cuya superación conducirá a la obtención del titulo de

CORRECC/ON de erratas del Canje de NOlas, constitutivo
de acuerdo entre España y Pakistan. por el que se comple
menta el anexo del Convenio Aéreo Hispano-Pakislanf. de
19 de junio de 1979, hechas en Afadrid los dias 20 y 29 de
julio de 1988.
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REAL DECRETO 1025/1989, de 28 de julio, por el que se
crean Centros y se autorizan enseñanzas en las Universida
des, de .Cantabria, Castilla-La Mancha, Islas Baleares.
Lean. Autónoma de JJadrid. Afurcia. Oviedo, Salamanca.
Valladolid y Zaragoza.

Los Consejos Sociales de las Universidades de Cantabria, Castil1a-La
Mancha, Islas Baleares, León, Autónoma de Madrid Murcia Qviedo
Salama~ca,.Yalladoli~y Zaragoza han propuesto la ~ación, in'tegració~
y adsc!lpcton .de dtversos Centros, previas las solicitudes de las
~pecttvas Ent1da~es titulares, formuladas al amparo de la normativa
VIgente, y la autonzación de nuevas enseñanzas en las que concurren
aná~og~s criteri~ a los contenidos en el Real Decreto 659/ 1988 de 24
de Jumo, contInuador de la política iniciada con el Real Decreto
1855/1985, de 9 de octubre, para la creación de Centros y autorización
de enseñanzas universitarias.

!'or ello, resulta procedente acceder a las referidas propuestas,
temendo e;:n cuen~ que, en tanto tenga lugar la asunCIón de las
competenCIas.prev.lsta.S en la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de
Reforma UmversItana, por parte de las respectivas Comunidades
A.utón~~as, corresponde al Gobierno de la Nación, en aplicación de la
dispost~óJ?,final segunda de dich,,! Ley Orpnica, la creación, integración
y adscripcto~ de los Centros Untversitanos propuestos.

En su vIrtud, previo informe del Consejo de Universidades a
propu~sta del ~~nistro de Educad.án y Ciencia, y previa deliberación del
Consejo de MInIstros en su reuntón del día 28 de julio de 1989,
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